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ARTICULO DE OFICIO.

Real decreto aclarando el de; i4 d.è Abril de este ano sobre 
la aúticipacion de los. d^sc^oitos millones.

^Intendencia delà Próvinda de Palladoîid.z=. 
Por el Mimsténio de Hacienda se ha circulado el 
Real decreto d^uiente. .

Doña Isabel ii pgr là gracia dellos, y por 
la Constitución de la monaríjuía española , Reina 
de las Españas, y en sd rtoíiibre, Doña Maria 
Cristina 'de Borboñ , Reina Regente y Go
bernadora del Reino, a todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed*. Que las Cortes 
generales hati decretado lo siguiente.

Las Córtes, despues de habér tomado en con
sideración las dudas susóitadas sobre la inteligen
cia del artículo ,i a del'decretó dé 14 de Abril 
dé este ano , eñ que sé fijan bases para facilitar 
el cobro dé la anticipaciÓb de ,los doscientos mi
llones, bán decrétado, Óh úso de sus fácnltadcSs 
lo siguiente

Árt. i? Queda en su Tuerza y vigor la pri
mera parte de,1 artículo ra del expresado decre
to de 14 de Abril, que dice asi: » En fas pro
vincias en que sé baya vérificadó la cobranza por 
entero, no se hará novedad, excepto en la parte 
sobre que sé hayan hecbo oportunamente recla
maciones de agravios y no hayan sido oidas.

Art. a.° La última parte dél art. la se en
tenderá dé este 'modo. En las provincias en que 
no se haya realizado la cobranza por entero, si 
se hubiesen hecho réclartiacioñes que las diputa
ciones graduasen justas, se realizara el reparto 
como se previene en dos arts. 4* ? ^' Y ^* ^^ 
por el contrario no las creyesen atendibles por 
considerar las cantidades ya repartidas, aproxi
madamente arregladas á 'los cupos calculados de 
las contribúciónes que deben servir dé tipo para 
el repartimiento individual , segun dos artsgT.°, 
a.” v 3.°', harán que se; llevé á efecto el primer 
íépartímicnto que las motiva, sin pérj^ició de 

que se les dé él curso competente para que; si 
las aprecia el Gobierno, se repare el perjuicio 
por los mismos medios establecidos en los artí
culos citados.

Ait. 3.® Las diputaciones provinciales, aco
modándose estrictamente á lo que se previe
ne en esta aclaración, daran por concluidas to
das las operaciones que son de su cargo, en el 
término preciso de i5 dias, contados desde que 
se les comunique esta resolución , y estrecharan 
á los Ayuntamientos á que en igual plazo den 
fenecidos los repartós individuales, bajo la mas 
estrecha responsabilidad de unas y otros. Palacio 
dé las Córtes 11 de Julio de 1837. = Vicente 
Sancho, Presidente, zz:Mauricio Garlos de Onís, 
Diputado Secretario.zzzMiguel Roda, Diputado 
Secretario.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autori
dades, asi civiles como militarés y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y dignidad , que guarden y ha
gan gúardar, cumplir y ejecutar el presente de
creto en todas sus partes. Tendréislo entendido» 
para su cumplimiento y dispondréis se imprima, 
publique y circule. ”Yo la ReiÑA Goberna
dora. ¿= En Palacio á là de Julio de 1837. zz: 
A D Juan Alvarez y Mendizabal.

Lo que comunico á K» para su conocimíentó. 
Dios guarde a P^^» muchos años> Valladolid 18 
de Julio de i^3'^. ’g^ Antonio 'Porro. zzzSeñores 
dilcalde y Ayuntamiento de.,.

Real decreto anulando las mercedes de título de Castilla de 
'marqués de la Lealtad, (1er conde de ReaVAprecio y marques

*de la'Fidelidad.

Gobierno politico de la Provincia de Vdlla^ 
dolid. =: Por el JUinistèrio ' de Gracia y Justicia 
sé ha circulado él Peal decreto siguiente. ^

Habiendo anulado las Cortes la donación de 
la laguna de Villena y minas dé Hellín hecha 
á favor dél hijo príníogénito úd difunto D. Frán-
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«¡SCO Javier Eiío, y queriendo yo hacer desapa
recer todojs los recuerdos de una época aciaga, 
borrar los vestigios de reacciones funesta? y de 
cuanto pueda oponerse á la union y concordia 
de todos los españoles: He venido como Í(E1NA 
Gobernadora en nombre de mi excelsa Hija la 
Reina Dona Isabel ii^ de, acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, en anular 
como por el presente anulo las mercedes de 
título de Castilla acordadas en ao de Noviembre 
y 14 de Diciembre de 1823, de marqués de la 
Lealtad á favor del expresado hijo mayor de ‘Don 
Francisco Javier Elio ; de conde del Beal Apre
cio á Don Francisco Ramón de Eguía, y de 
marques de la Fidelidad á Don Pedro Agustín 
de Echevarría. Y no siendo mi ánimo afligir á 
los que personalmente no lo merecen, me re
servo recompensar á los que actualmente dis
frutan aquellos títulos con otra gracia propor

cionada á su conducta y merecimientos. Ïendréislo 
entendido, y lo comunicareis á quien correspon
da. “Está rubricado de 1a Real mano. En Palacio 
á 8 de Junio de ]837.“ A D. José Landero.

Zo que participo á 7. para su conocimiento. 
Dios guarde á f^. muchos años. Valladolid 1,8 
de Julio de }S3'2. — José /Juñez de Arenas.zz: 
jSeñores Alcalde y Ayuntam.ient& de...

Real orden para que se bautice con agua templada.

Gobierno politico de la ProvinJia de Vallar 
Aolid.z=zPor el Ministerio de Gracia y Justicia 
se ha circulado la Peal orden que sigue.

Los Señores Secretarios de las Cortes con 
fecha i.° del actual me dicen lo siguiente:

Las Cortes, atendidos los perjuicios que re
sultan del uso del agua fría en la administración 
«leí bautismo, han tenido á bien, acordar que se 
generalice la saludable práctica de bautizar con 
ngua templada, con arreglo á Ío que previene 
el Ritual Romano. De acuerdo de las misnias lo 
decimos a V. E. á fin de que poniéndolo en co- 
Jiocimiento de S. M. tenga á bien disponer se 
expidan las órdenes oportunas al efecto.

Y de Real órden lo traslado á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid y de Junio de 1837. “Landero.

Lo que participo á V. con. el.propio objeto. 
Dios guarde á V. muchos años. Valladolid 18 
de Julio de iS3'^. — José Nane.!, de Aren.as.~ 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de....

Real órden prohibiendo la circulación de un periódico que 
«e imprime en Bayona. ' '

Gobierno político de la Provincia de Vallado'‘ 
lid.z=Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península se ha circulado la Peal órden que sigue.

Habiendo llegado á noticia de S. M. que la 
facción carlista hace imprimir en Bayona un pe
riódico altamente sedicioso en lengua francesa 

con el título de Cotrespondance d'^Dspagnei 
jcruinql de la frontière, y que procura introdu
cirlo y circularlo en España; se ha dignado pro
hibir la introducción y circulación de semejante 
papel, bajo las penas impuestas en las leyes, y 
que se dé conocimiento de esta determinación á 
los demas Ministerios y á la Dirección general de 
Correos para que se adopten de conformidad las 
disposiciones convenientes, De Real órden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid i5 de Julio de 1837.Acuña.

Lo que comunico á V. con el propio objeto. 
Dios guarde d V. - machos años. Valladolid 24 
de Julio de i^3'j.zz:José Nuñez de Arenas.=: 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de... .

Gobierno politico de la Provincia de Valla
dolid. rz: La Comisión de .Liquidación de los Pó
sitos del Reino, en órden de 5 del corriente lía 
acordado, en vista de las-facultades que la están 
concedidas, que se remunere ál Comisionado 
Pagador de esta Gefatura política con el uno 
por ciento de la yecau,t3acion de los 169^ reales 
que correspondieron á esta Provincia por la an
ticipación mandada hacer en virtud de las Rea
les ordenes de 7 y 9 de Agosto del año último, 
comunicadas por, la Dirección general de Pósi
tos del Reino en i3 del mismo, y que el im
porte de los 1,690 reales sean distribuidos entre 
los mismos Pósitos, á quien servirá de aumento 
en sus respectivos créditos: en su consecuencia 
prevengo á los Ayuntamientos y Juntas de los 
mismos, que en el término mas breve que les 
sea posible remitan á esta Comisión Pagaduría 
el uno por cientO;de la cantidad que les corres
pondió en el repasto de los citados 169^ reales, 
inserto en el Boletín núm. 115 de 17 de Se
tiembre de 1836, trayendo la carta de pago los 
que hubiesen ya satisfecho su cupo para que en 
la misma conste el aumento del uno por ciento; 
y respecto de los que aun no lo han verificado 
del principal y la multa impuesta, lo harán de 
uno y otro dentro de los ocho primeros dias del 
recibo de este aviso, si quieren evitar el disgus
to de apremiarlos, y adoptar otras providencias 
que repugnan mi carácter ; pero que no puedo 
evitar por las continuas reclamaciones que se 
-me hacen por el tenedor de Ias libranzas ven- 
Z^idas. Dios guarde á V. muchos años. Valla
dolid 21 de Julio de j837.zz:José Nuñez d« 
Arenas.zztSres. Alcalde y Junta del Pósito de...*

Diputación de la provincia de Valladolid.= 
Siendo necesario reunir en esta Diputación una 
noticia exacta de las casas de Beneficencia y 
Establecimientos piadosos que de todas dasei 
hubiere en la Provincia, con expresión de su
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lorabre, clase á que correiponden, numero de 
us dependientes y sueldo que cada uno disfru- 
3, los Ayuntamientos en el perentorio térmi- 
lo de ocho dias, bajo su mas estrecha respon- 
abilidad, remitirán á la Secretaría de esta Gor- 
loracion el correspondiente testimonio que acre- 
lite todos estos particulares con la debida ex- 
nesion. Dios guarde á V. muchos años. Va- 
ladolid 24 de Julia de 1837.=: Ei Presidente, 
oíé Nuñez de Arenasi zz: P. A. D. L. D., Jose 
liaría Cano, Secretario,, zz:Señores .Alcalde y 
lyuntamiento de....' . .

Gobierno político de la.Provtncia de Valladolid.rz 
Las Justicias de esta, provincia procurarán la captura 
le los nueve desertores del Presidio cprreccional de 
Ciudad-Rodrigo, cuyas señas se expresaii:

José CeaiHar,, hijo de^ Luis y de María Rubio, 
Datura! de Alguatas, provincia dé Murcia, y ave
cindado en Madrid, de e.§cado soltero, egercicio ai- 
breró, edad 22 anos., estatura 5 pies y 1 pulgada, 
susseñáles, pelo negro, ojos garzos, n^riz regular, 
barbilampiño, cara afilada, color bueno. Desertó 
¿6 esta plaza con caderja y grillete en Í7 de Marzo 
•le 1837, y fué: aprehendido en dicho dia. = García.= 
Desertó segunda vez de- esta plaza con g.riiiete en Íó 
«le Julio de Í837. —Garçia. . _ '

Francisco Molina ,^ hijó de Francisco y de juana 
María Sánchez, natural de Nonduermas, provincia 
^e Murcia., y avecindado en Madrid, jie estado car 
$adú, egercicio cantero, .edad 24 año.s, estatura 5 
R y 3 pulgadas , sug'senaies pelo negro, ojos garr 
”», nariz abultada, barba cerrada, cara redonda, 
“br bueno, oyoso de viruelas, ^Desertó de, esta 
%a en 22 de Enero de 1837 con cadena y grillete, 
Hue aprehendido, en 23 de dicho mes y año. :=Gar - 
eh'~Desertó segunda vez de esta plaza en 16 de 
Mo.de, 1837 con grillete. = García..

Fernando Fernandez, .hijo de Domiñgo y de Gre- 
guria Cezar, natural de M^adrid, avecindado en di- 
''l'ï Córte, de estado soltero, egercicio carpintero, 
^dad'27 años, estatura S pies y 3 pulgadas, sus se
niles pelo castaño, ojos azules, nariz regular, barba 
Puca, cara afilada, color, macilento y oyoso de virue- 
bs. Desertó de esta plaza con grillete en 16 de Ju- 
™ de 1837. =: Garci a.

Santos Miguel, hijo de Francisco y de Mariana 
®^^jori, natural de Pan de Avenas, en el Princi- 
P^do de Asturias , y avecindado en dicho pueblo, de 
'^^^do casado, egercicio jornalero, edad 37 años, es- 
'í^ura 5 pies: señales, pelo negro, ojos pardos, na- 
J^ regular, barba poblada, cara redonda, color 
Ÿ^no. — Desertó de esta plaza con grillete en 16 de 
Mo de 1837.zz:García.

Miguel Santos Orejón, hijo de. Bernardo y de 
Vicenta Salcedo, natural de la Solana, pro- 

’bcia de la Mancha, y avecindado en Madrid, de 
^*tado casado, egercicio jornalero, edad 31 años, es- 
'^tura 5 pies y 1 pulgada: sus señales, pelo negro, 
®Fs azules, nariz abultada, barba cerrada, cara re- 
Ma, color bueno.=zDesertó de esta plaza con gri- 
^M en 16 de Julio de 1837.—García.

Andres Pantoja, hijo de José y de Gertrudis San- 
^^ez, natural de Bargas, provincia de Toledo, y 
’^ecindado en dicho pueblo, de estado casado, eger- 
•Icio labrador, edad $7 años, estatura. 5 pies: seña

les, pelo cano, ojos garzos, nariz regular, barba 
cerrada, cara regular, color bueno, una-cicatriz á 
la derecha de la nariz y otra en el labio de abajo.= 
Desertó de esta plaza con cadena y grillete en 12 de 
Abril de 1837, y fué aprehendido en 21 deUmis- 
irio.r=:García.r:Desertó segunda vez de iesta jplaza con 
grillete en 16 de Julio de 1837.=García.

Juan Cebrián, hijo. de Juan y de .María Martí
nez, natural de la viiiá de Bes, provincia de Múr- 
cia, y avecindado en lá villa de Mira., provincia da 
Cuenca, estado casado, oficio hoftelan'o, su edad 36 
años, su estatura 5 piés 4 pulgadas: señales, pelo 
negro, ojos castaños, nariz Regular, barba .cerrada, 
cara regular, color buenü..rrDesertó de. esta plaza con 
grillete en 16. de Julio dé 18.3 7,. =:G a reía....

Francisco Curto, hijo de Manuel y de Isabel Sal
vador,. natural de San Pedro de Rozados, y ayecin . 
dado en Palomar, provincia de Salamanca éñ Cas
tilla la Vieja, de estado casado, de oficio Baquero, 
su edad 32 años, su estatura 5 pies y 2 pulgadas: 
señales, pelo castaño, ojos azules, nariz régular, 
barba cerrada, cara redonda”, color trigueño, con una 
cicatriz ai lado del ojo derecho, zz Desertó de esta 
plaza en 16 de Julio de 1837.rrGarcí a.

Gregorio Sánchez, hijo de Juan y de Magdalena 
Cáceres, natural de Palomar., provincia de Sala
manca en Castilla la Vieja , de estado casado, de 
oficio jornalero, su edad 36 años, su estatura 4 pies 
y 11 pulgadas: sus señales, pelo claro , ojos garzos, 
nariz chata, b¡girba cerrada, cara larga, color tri
gueño, con una cicatriz en el labio de abajo.zrDeser- 
tó de esta plaza en 16 de Julio de 1837.—García,

Valladolid 22 de Julio de 1837.—Arenas.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid, r; Las Justicias de esta Provincia procurarán la 
captura de,Pedro Serrano, álias Tretas,: fugado de 
la villa de Cantalpino, despues de haber asesinad¿ 
á un vecino del mismo pueblo, cuyas señas se ex
presan.

Edad 30 años: estatura alta: bien parecido: corte 
de vista: mal vestido; descalzo de pie y pierna^ 
sombrero y capote muy usados.

Valladolid 22 de julio de 1837. = Arenas.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid. = Las Justicias de esta Provincia procurarán la 
captura del desertor del 2.® Batallón franco de Cas
tilla Manuel Rodríguez, natural de Castronuño.

Valladolid 22 de Julio de 1837. p Arenas.

Gobierno politico de la provincia de Vallado- 
lid. — Ig-norándose en este Gobierno político el pue
blo de la provincia en que residen. Doña Cándida 
Diez y su hija Doña-i.Josefa García, las aviso pop 
medio de este anuncio para que se presenten á ea- 
terarse de un asunto que las interesa.

Valladolid 26 de julio ¿e 1837. 5= Are^ias.
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4^®- . Ccipítahía general ¿é Castilla la I^íeja.

• A Orden general.

'Uft atentado muy criminal desgraciadamentc se 
perpètrô-en .la' noche/dél 2'6 dé Junio, último por 
un ^arge,ntQ,' dos cabos y veinte y ochó soldados 
del tercer' "Batallón cíef Regimiento infantería de 
Borbüri’. ‘l'^‘de " Línea, que. guarnecían el punto de 
Pcn.áfi^el. 'Éíi ‘primero'auxiliado de los cabos y de 
álgúnds soldados, pudó seducir á los demás y aban
do naroYíl^üel fuerte' y áus guardias. "Seis'de ellos 
desde luego; se'presédtafón , y los restantes, a mi 
órded, 'por todas dírécciónes fueron perseguidos; 
Unos cuantos "sé entregáfoh^_ otros fueron, presos-, y 
todos, menos .el indicado^s-argento lJámáso‘ Babon, 
que con tienlpo desáparédió', fueron entregados al 
Tribunal' cOthpetente. Uno dd los ramos de la caúsa, 
que con' toda urgencia mandé instrtiir, despues de 
corridos todos los .trámites ' legales j ba" sido'ya fa
llado, y Là sentencia 'debidámente revistada. Los 
tabos prim'eroy segundó ^Nicolas González y Geró- 
üiiíio Marcos, y los sól'dadbs Francisco''Cepa y Faus
tino Churro, el próximo dia 26, en Válíádólid, se- 
tán pasados por las armas; y otros cinco’'que en 
méritos de la indicada pæza de autos han sido juz
gados, sé les ha senténciado á diez años á presidio: 
¿toldados tomad egémplo. Se continúan con rapidez 
los demás ramos, de Id propia causa. Varios ve
cinos' de Péñaftel están presos; ellod súfrirán el 
rigor de la ley, y sin tardar se pFanunciará su 
sentenéíaí He a^ui los efectos de un partido conspi- 
radorj tèbelâè'é ingrato.

Comuníquese en la órden general. Burgos 24 de 
Julio de 1837. z: Santiago Mendez de Vigo.

Parte recibido en la Secretaría de Éstada y del 
Despacho de' la Gobernación.

Gobierno político de la provincia de, Teruel.z: 
'Exemo, Señor : Según noticias que acabó 'de recibir, 
el Pretendiente con Su facción y toda su corte am
bulante ha dormido es¿a noch,e pasada en Rubielos 
de Mota, llevando' reddeido su ejército á solo $000 
hombres. Cabrera lo ha hecho en Balbona con 2500 
facciosos que le han Redado: y esta mañana han 
salido ambos cuerpos con dirección á Cantavieja. 
'El Exemo. Señor general en gefe de este ejército 
llegó ayer á las cuatro de la tarde á Barracas, pun
to distante pocas horas de Rubielos ; fió sé la direc
ción qué tomará ahora.

Aun sin saber la aproximación dél General en 
gefe, en el momento que anoche recibí aviso dei 
Comandante militar dei cánton de Moya, á quien 
mandé un expreso con este objeto, de que el 17 á 
das cuatro de la madrugada salió nuestro ejército de 
Requena,' reuní á la Exema. Diputación provincial 
y Ayuiitámiento de esta Capital, invitándoles á 
ique todavía hiciesen un sacrifreio mas, disponiehdo 
con anticipación algunos miles dé raciones para si 
las pedia el General: su patriotismo no' se desmin
tió en esta ocasión; y sea como quiera, nuestro 
ejército no carecerá de subsistencias si se apro
xima, pudiendo de esta manera entregarse sin des
canso á la persecución del ex-infante rebelde.

Este, derrotado y abatido, perdida su fuerza fí

sica y mucho mas la moral, creo que no tiene otre 
remedio, que forzando jornadas acercarse al Ebro 
pasarlo por Caspe, Quinto ú otro punto, y ganar 
si .puede sus guaridas de Navarra. .Hecha .esta hipó- 
tesis, que me parece prudente y racional,' mucho 
mas considerando. ’ que la sierra de Mosqueruela 
pocos recursos puede ofrecér'al famélico ejército de 
Don Cárlos, me- pareció urgentísimo el prévenir suj 
cálculos, y asi'hice que anoche mismo salieran por 
dos. ditereníes'conductos y çort .propio oficio’ al Co- 
tpandante dçl fuerte de Montalvan, cuyq,:;conten¡do 
es el siguiente: ' ~

’ El Pretendiente, batido* él iS por 'él ejercito 
que manda el Exemo. Señor General Oraa; se ha 
venido por Chelva, Abejuela y Manzanera, pernoc
tando anoche en Sarrión ,"y dirigiéndose hoy, se
gún parece, hacia la sierra de Linares y Mosque
ruela. Nuestro heróico ejércitó ’viene a sus alean- 
cesí pero como es posible qué el ánimo dél Prin
cipé rebelde sea ganar el Ebró á marchas forzadas, 
me ha parecido convenience avisarlo á V. por.du- 
plicádó para su conocimiento , y que con la rapidez 
extraordinaria que exige ún asunto de tanta impor
tancia, avise luego luego á los Comandantes de la 
Unea íortificada, y con particularidad al' cíe Alca
ñiz, á fin de que estos hagan circulár eón rapidez 
esta noticia., y se consiga''êl“'objeto (si fuese cierto 
tai cálculo) dé retirar ias barcas V oponer al ene
migo cuantos obstáculos quépan én el celo y patrio
tismo de tódds'lás Autoridades de la ribera , consi
guiendo de este modo qué"'nuestro ejército, llegue i 
álcanzaflos y hacer su derjóta'completa.

^^ ^^ ®=^. ^4. bpché llegó 'á 'Aliaga la facción de 
Llangosterá'cómpuesta, ségü'n parece, dé' tres ba- 
lallóriés y bástañté caballería ;*'Íl'eva consigo”60 cabe
zas de ganadb, y se ha dítigido á Camarillas pan 
donde tenia ánóché pedidas rácioñes. ' ,

La désercióñ~ cíe los facciosos , tanto aragone
ses como navárrós y castellanos, continúa éh bas
tante número .’ hóy se me han' presentado très navarros 
de infantéría con su correspondiente armamento, y 
dicen que otros muchos hárah lo mismo, bienáqui 
o en cualquiéfá de los púntos'fortificados. Otros,se 
marchan á suS casas desengañados' dé las proveías 
de su preteqdio rey, y en estos dias hán pausado 
con esta intención 40 por Caminreal, y 14 pol 
Blancas,'qué' pertehecian á la facción, de '"Quílez-,

Al Exemó. Señor conde fié Luchana le copio con 
esta fecha la parte de comfinicación que habla ,de 
la posición de nuestro ejércitó y la del 'enemigo, 
como tambieh la medida tomada para el' caso 4® 
querer el Pfeténdiente dirigirse ai Ebro. '

Dios guaVde a V. E. muchos años. Teruel 20 
de Julio á ias dos de la tardé de í^37.=Excmo. Se- 
ñorrrFranciscó Cabello. =:Exémó. Señor Secretariode 
Estado y del Despacho de H Gobernación de.,b 
Península. —

Nota. En Mora $e han présehtado armados 1^ 
navarros y se esperan otros."

- El Hijo del Caftta'-val. Hís'toria notable,, y sóbrí 
todo verídica," por Pigaült-Lebrúm', dos totífOS coá 
'láminas. .

Se hallarán en Valladolid en la ' Librería ds 
Pastor, á 24 ri. . í -
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del Jueves 27 de Julio de 1837.
fc==s=S»XK*WHl^ es fOi 83 ’<»*4®Á'ÍK«=======^---- ------ -

Orden general del 26 al ^7. '

El Teniente de Bey de la Plaza me ha dado parte de haber sido pasados por 
ias armas á las seis y media de esta mañana los cuatro individuos del tercer Ba
tallón infantería de Borbon, cabo primero Nicolas González, otro segundo Gerónimo 
Marcos, y los soldados Francisco Cepa y Faustino Churro, que se pusieron en 
capilla en el dia de ayer á la misma hora.

Soldados.- hoy habéis presenciado el acto mas terrible que puede acontecer al 
hombre, el del último suplicio por la ley. No olvidéis que la ley respetada y 
obedecida asegura á los ciudadanos en sus goces, su existencia ; quebrantada la ley 
los priva de esta. Que este ejemplar tengáis presente para vivir vigilantes contra 
las asechanzas de tantos enemigos ocultos quienes no perdonan medio para con
ducimos á nuestra total ruina. Este el objeto es de tales monstruos; los càr- 
listas. Seamos fieles al juramento solemne que hemos prestado á la Ley funda
mental del Estado que nos rige, la Constitución de 1837. Tened entendido que 
ella nos ha dado Pátria, por que es verdaderamente liberal: reconoce á Doña 
Isabel ii de Borbon como Reina constitucional; y determina que en su Real 
nombre su Madre augusta sea nuestra Regente durante la minoría de S. M. Solda
dos, que estos tres objetos Patria, Isabel y Cristina sean caros para nosotros, 
y no dudéis que contra ellos se estrellarán todas las maquinaciones de los satélites 
de ese llamado Pretendiente, zz: Pedro Mendez Vigo.

Orden de la JPlaza.

El Excmo. Señor General encargado del mando ha quedado muy satisfecho de 
la exactitud con que se ha prestado el servicio por todas las armas.

Por ahora, desde hoy en adelante, se establece en el fuerte de S. Benito una 
compañía de servicio del Batallón infantería de Borbon, que se situará en la puerta 
falsa del expresado fuerte y cubrirá el puesto desde el momento de pasada la lista de 
la tarde hasta las siete de la mañana siguiente. — De órden de S. E., Becerril.
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